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Resumen  
 
Esta nota de estudio presenta la nueva Estructura Orgánica y Oferta 
Académica del Centro de Instrucción, Perfeccionamiento y 
Experimentación (CIPE), teniendo en cuenta que a partir del día 1º 
de Julio de 2009, pasó a depender de la Administración Nacional de 
Aviación Civil 

 
 

 
 
1. Introducción  
 
1.1 El Centro de Instrucción, Perfeccionamiento y Experimentación, a través de una 
presentación en Power Point, presentará su nueva Estructura Orgánica, Cursos a realizarse durante el 
Año Lectivo 2010 y datos relevantes al mismo. Cabe destacar que el CIPE ha dejado de formar parte 
de la Fuerza Aérea Argentina, dependiendo Orgánicamente, desde el 1º de Julio de 2009 de la 
Administración Nacional de Aviación Civil, creada mediante el Decreto Nº 239 de fecha 15 de marzo 
de 2007, como un Organismo Descentralizado actuante en la órbita de la Secretaria de Transporte del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Publica y Servicios, de la República Argentina, 
transfiriendo de forma efectiva las misiones y funciones referidas a la Aviación Civil conforme el 
Programa General de Transferencia cuyo desarrollo contará con la asistencia técnica de la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), en el marco del Acuerdo de Asistencia Técnica 
de fecha 30 de agosto de 2007, garantizando de esta forma su desarrollo eficiente conforme las 
exigencias y los estándares que actualmente aplica dicho organismo internacional. 
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2. Análisis  
 
2.1 Es importante destacar además, que el CIPE, sigue cumpliendo con su misión de 
Capacitar y perfeccionar a personal que desarrollará actividades propias de los servicios de seguridad 
y protección al vuelo, diseñar y experimentar procedimientos técnicos operativos a fin de contribuir al 
cumplimiento de las tareas asignadas a la Autoridad Aeronáutica Civil, con el mismo afán de siempre 
que es entre otras cosas, lo que lleva al Centro de Instrucción, Perfeccionamiento y Experimentación a 
destacarse en la calidad de servicio y la excelencia, garantizada por un plantel docente especialmente 
capacitado y sus instalaciones debidamente equipadas con la tecnología adecuada. 
 
2.2 En la presentación se expondrá acerca de la nueva Estructura Orgánica con sus 
dependencias Internas, creadas para un mejor desenvolvimiento en las tareas diarias; equipamiento 
disponible en las instalaciones del Centro; personal discriminado en Administrativo y Docente frente 
alumnos; cantidad de alumnos recibidos en el Centro durante el 2009 y datos de contacto. 
 
 
3. Acciones sugeridas  
 
3.1 Se invita a los Centro de Instrucción a tomar conocimiento del equipamiento y cursos 
que ofrece el CIPE para el próximo año 2010. 
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